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C. JOSÉ ALBERTO DÍAZ FERNÁNDEZ 
~OMERCIALIZADORA DIAFER, S.A. DE c.v.  

PRESENTE · 
. . .. . ASUNTO: Licencia Ambiental Única 

BITÁCORA: 09/LUAO 1.8 1/04/ 17 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agenci.a NacionaJ de Segur idad Industrial. y de. 
Protección al Medio Ambi.ente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 21 
de abrH· de 2 o 17 '{ turnada para S:U atención a la Direcci'ón Gen~tal· de Gestión Comercial', 

. adscrita a la Unidad de Gestión, Su.pervisrón, Inspección y Vigilanci.a Comercial, por medio del 
cual en ~ su caráct er de . representante legal ·del· establecimient o: COM-ERCIALIZADORA 
'DIAFER, S.A. DE C. V"". ESTACIÉlN DE SERVICIO E0856'8, con ubrcatiárt en.BOSQUES DE LA 
LOMA y JOSE PEON CO.NTRERAS 2748~ CÓLONJA BOSQUES D;E 'LA PASTORA. C.P .. 
67i7·6, MUNIClPKl.GUADALUP:E, ESTADO bE NUEVO LEóN, en lo S.tJcesivo el REGULADO, 

· tramita Licencia Ambi~r1taJ ÚnFca (LAU). Una ve~ evaluada la ínform~~ión present.ada:) y · · 

C O N S 1 D E R./\ N D O ~. -

l. Que esta Dirección G·eneral de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y reso lver sobre ta: LAU solidtada por el REGULADO, de-conformidad con lo dispuesto en. 
los artículps 4 f racció'n XXV11 y 3 7 f racciÓJ! XVIII del· Reglamente· Interior de la Agencia 
Nacional _ de Seguridad ·:Industrial y· de. Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocar5u:ros. · ' · 

.' 

11. Que el día 2J de abril. d~ ·2 O i 7 se recibió . en )a· AGENCIA, la salídtud de LAU para el 
establecimiento COMERCIALIZADORADIAFER. S.A. DE. C.V.~ misma ·que fue registrada 
con número de bitáco.ra 09/Ll)A0181/04/J.7. 

111 . Que el REGULADO curnpie con·los requisitos nec;es_arios· pa~a el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pres·entó dentro de la solicitud r~gistrada con bitácora 
·o9 / LUAO 181/04/17. 
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Por lo tant o, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVII I y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 110 y 111 "BIS de la· Ley :General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y :3 7 fracción XVI U.· del Reglamento Interior de la: 
Ag.encia Nacional de Seguridad ·Industrial' ·y de Protección .al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fracción VI del Regla:mento de la Le:y General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prev.er-1ción y Control de la 
Contaminación de 1a Atmósfera; además del Acuerdo po( el que: se · reformaD y adicionan 
diversas disposiCiones al diverso qüe -.establece los . prcicedimient_os para obtener la LAU, 
mediante un't rámite único, así como la actualización de la Ínformación de emisjones.mediante 
\Jna cédula . de operación anual,. publ.ic9do el 11 · 9e abril· de 19 9 7.; así como las demás 
disposicione.s, que resu.lten ap"ll-cabies; esta. Dire.cción Genera.J-- de.Gesti.ón Comer.Cial, 

.. . . ~ 

RfSU E LV-E ·. 

PRIMERO..- Tener · p'or cumplidos . los requisitos té'cnicos ·y legal e~ presentados por el 
REGULADO para tramftar y obtener la_ licencia Ambiental Üni!=a. 

SEGUNQO.- OT.ORGÁR al REGU h.APO la 

·.UCENCIA A~BIENTAL;ÜNJ.CA No LA!J-ASEA/lSl0-2017 
. ' 

La pr·esent e Lice~cia. Ambiental Única q·ueda su'jeta al"cuf-Dpli.~iento. d~ l·as siguientes 
. .. . . . . .·· .. . . . .. : . . ~ ., . . . 

_CON[)ICIO·NANTIS . 

1. . · · La >LAU ampara el fun.cioné;miento .Y la operación· del estabJ~cimiento denominado 
CQME.RCIALIZADQRADIAFER, S.A. PE C.V~. E08568.con ubi-c:ación en BÓS.QUES DE 
LÁ LQ~A Y JOSÉ PION CONTRERAS 27 48; COLONIA BOSQUES DE LA. PASTORA, 
C.P. 6717-6 . .. GUADALUPE, ESTADO DE NUEVO. LEÓN, que se_ dedica a la 
comercial:iza¡;-ión de gasolina y diese!, con una capacidad instal~q.da de'suminist ro anual 
de 80,00Ó" f)letros cúbicos Pemex. Magna Y. so·,ooo metros cúbicos .Pemex Premium. 
El establedmieñto cuenta p.ara su operación con las ihstalacio.r.~es descritas en la Tabla 
1 del presente. . · ·: 

""''' -~ r ... abla 1. ln:tala.c~~~~\"_ue~fó:~m~~~- :t~ _del ·esta~ l~;_i~i.ento 
~!\l .... "\!)S.; ~~ ~. • • 1 ,, · ,, .. -~~1(-!lii~~lf.,.if~l 
,_Ia:ng.ue 9:? p.e~ex_M~g_na. 80,0_00 _ _¡ !.!!_ros _ j 
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. LT9_Q.9_Ue_d~J..e~~>sl'.~i"miu_rñ~ -. r SQ,OOQ .. - _[. __ -::--_ 'ii~o_s _ · - -~- l 
j Dispensaüo 1 • . · 4 L Pistolas , 
[~isJ?~Qs-ªr.L~2 -~ :_ ~-- · ___ -·[ : .. __ 4 ___ _ j· __ -r].~tola-s - =·-~ 
1 DiSf?.-e:"0saríQ_~_ ___ ___ _ __ -·· _ 

1 
___ ~----· -f. --~istolas -1_ 

~ál_v~ de venteo _· _ __ .. ____ _1 _.:.. _ _____ _.,_ 1 

11. La presente ~AU se expide por única ve¡ ~n tanto el esta..blecimiento no cambie de 
·ubicación-o de aétívidad, según le fue autorizada.' Si es este el e:aso i:leberá solicitar una 
nueva LAU. Si existe carnpio de razón sodal, aumento en ·la capacidad de 
almacenamiento, ·. cambi·os. de proteso, ampliaciÓ'h·. de instalaciones o la 
generaci_ó;h de nuevos· . residuos peligros-os, deberá p:rese·ntar · .la, solicitud de 
actu-al:ización a las tondicicinarites respectivas. 

11 1. La LAU es intransferible a otros establ.ecimientos ·y se . otorga sin perju1c1o de las· 
.autorizaciqnes, permisós y regi·strqs que ·deban· o;bteners~ de. ~sta u otra autoridad 
competenté. . . . · · · - · · · · 

IV . · Et R:EGULADO; ~sta en tanto no se emitan rtn.eamié:ntos, directrices, criterios u. otras 
dis-posiciones c¡.:dminisÚativas de carácter g~n~r~al por pa.rte de . esta A GENCIA, deberá 
remit ir a la Secretaría de Medio Ambie[lte y. Recursos. Naturales su·Cédula de Operación 
Anual en l9s térm.inos vige·ntes .establecidns, a·part ir del año 2018. . . ' . . 

. " 

V. Ásimjsmo· ~l REGULADO, deberá estimar y reportar en ·la Cédl,lla de Operación anual 
·¿or-réspondivente, conforme a lo establecido; en el Artículo 2 O del Reglamento de· la Ley 
General del Equilibrio Ecolqgi-.éo y la Protección al Ambiente · en n}ate:r.ia de ·Registro de 
E:mis[ones y Transferen~i·q de Contamí.nan·tes, las emis.ion:e.s de los contqmin;:rntes a la 
atmósfera, hidrocarburos· totaies, bence:no, tolu·eno, xiJen'o y hexano, derfvadas de la 
operación· de los tanques· ·de. almacenamientp y los disp_e.~sarios de gasolinas, así 
como_'l.o.s contaminantescriterio provenient es de la pl~nta de emetgenda.-· 

VI. El REGULADO:.deberá cúmplir con lo establecido en los art(cufos 13 'fracción 11 y 17 
f racciones l; i'l. VI , VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y·C:.ont rol d:e la Contaminación de la 
Atmósfera y a l~s Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les s·ean aplicables. · 

VIl. El REGULADO deberá dar cumplim¡ent~ al ArtíÓJ~o ·l o9 bis de la Ley General _ del { 
Equil.ibrio Ecológico y la Protección al Ambíente y a los Artículos 9 y 18 de su R~glamento 

·en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existari 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen·el umbral de reporte establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-165-
SEMARNAT-2013, la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y ~ransferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fügitiyas correspondientes. · 

El REGULAE?O. en caso de paros programados por mantenimiento 'd·~ la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, deberá dar avi.so por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 16 dfas nábiles de anticipacióQ infor.mando las medidas de 
seguridad que seran:implementadas para evitar riesgo·s operacionales·y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO deberá d~r aviso de· mé!-nera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondi_ente. 

' . 
Para· el caso de paros -programados por mantenimjer)to, er. REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar ·las e'mrsior¡es de· contaminantes a la 
atmósfera, hq.sta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u . otras 
disposiciones administrativas de carácter _general por parte de esta AGENCIA 

. . 
El REGUL~DO deberá realizar acciones de maRteniniiento periódico a los equipos 
indic;ados en la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán regis:trars:.e en una bitác;ora 
dé operación qUe será ·s_usceptibfe a ser verificada por ·est.a AGENCLA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de con~ínger,1c ia que instrume~ten las 
auto'ridades am_bientales locale.s, con el fin de controlar la ·cqntaminación-que se presente 
por condiciones . meteorológicas desfavorables o . emisiones extraordrnarias no 
controfadas. · 

. ' 

XII. EI 'RE_GULADO deb-erá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de súpervisión 
o monitoreo, de su sistema contrai-ncendio y de detección· de incendios., en la que se 
incluyan ·equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de contr:ol, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar el.cumplimiento de lo establecido en él artículo 34 Bis 
del Reglamento de ·la Ley General para la Prevención· y Ge?tiórllntegral de los Residuos, 
así como en la NOM-161-SEMARNAT:-2011, q,ue.establece, los criterios para clasificar / 
a los Residuos· de Manejo Especial y determinar· Cuáles están sujetos a Planes de 
Manejo; elli§!_ado_de los mismos, el procedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 

- ~ 
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listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XIV. El REGULADO deberá _garantizar que el manejo dentro y fuera de sus inst alaciones de 
los residuos peligrosos: Lodos, que genera cumple con lo est~blecido en los Artículos 
151, 151 Bis, .152, 152 Bis de la Ley General del Equilib'i"io ~co lógico y la Protección al· 
Ambiente, a 'l:o,s. Art ícu.los aplicables de la Ley General para l.a Pr~vención y Gestión 
Integral de los Residuos, su R~glamento- y a -las Normas Oficiales Mexicanas vigentes 
aplic~bles enJa mat~ria . · 

XV. El REGU;LADO, deberá garantizar el cumplimiento del artíc-ul.o 3 5 del Reglamento de la 
Ley Gene·ral para la:Prevei:lción y GestiÓ~ l.ntegral de +os. Resi~tJ.9s, · en el cual se establece 
el procedimiento par.a ~a identificación de los ·reskluos pelig-r9s.os, así corTTO de los 
ártfcul-os 43 y 45· del Reglamento de la Ley Generar para J2~:Préwencion :y Gestión Integral 

. de. Jos Re:si.duos, en el caso de .que el REGULADÓ genere núevos res~duos que pe>~ sus 
car.acterísticas sean considerados p_eligrosos· según la NOM~052 ..:S EMARNAT-2005, 
deberá actualizar. su ·LAU. · · · 

XVI. El REGULADO. deberá garant izar que el almacenamiento de l9s residuos peligrosos. 
generados dentro de su. establecimientO: cumpla con __ lo establecido en ld.s Artículos 82 y 
8A del R_egl'éimento de_. la: Ley General' para la Prevención y Gest ión Integral de. los 
Residuos.. - · · 

XVI.J. 'EI' REGULADO deberá_ contratar los servicíps ci·e ern~res~s d~brdam~nte autorizadas 
para el manejo . _de los r:esi.duos peligrosos; según. lo establece el .. artí.c..Lilo 4 6 . del 
'Reglamento de-la Ley General para la Prev·ención y ~estión Integral ge los, Residubs. 

XVIII.. El-REGULADO en la Gperación y fundonamiento#e su. establecimiento y sin menoscabo 
a lo _aquí fi}ado, deberá sujetarse a todas las disposiciones--señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Eco·lógico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se· 
derivan, asl como en las:· Normas Oficiales Mexicanas y otros i nstrum~ntos jurídicos 
aplicables a :ta-s act iv'idades del mismo., · 

XIX. El incumplimiento de· fas condicionantes fijadas en esta-lAU, lá ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecdón al' Ambiente, fa t.ey General .para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos y lo,s Reglamentos que de _ellas se derivan, así como en las 

1
_/ 

Normas Oficiales Mexicanas y otros instrL:Jmentos jurídicos vigentes que sean aplicab-les· 
a la operación y funcionamiento del ¡;stablecimient o, así como la presentación de quejas 

- ~ 
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en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en peligro la vida 
humana o que ocasionen daños al medio ambiente y · a los bienes particulares o 
nacionales, podrá ser sancionado por parte de ·· ¡a AGENCIA, de conformid~d con las 
disposiciones aplicables. 

TERCERO.- Not ific;ar al C. JOSÉ. AlBERTO DÍAZ FERNÁNDEZ; en representación .del 
establecimient o COMERCIALIZAD ORA DI AFER, S.A. DE C.V., .· el pres.ente acuerdo de 
conformidad con eJ·artículo 3 S de la Ley Federal de Procedimiento Admi"nist rativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GE ERAL 

# 
SE AL VAREZ ROSAS 

r l a · li i 1m1n · n n m11 

lng. Carlos Salvad"o.r de"Regules Ruiz-Furies.- Director Ejecutivo de la ASEA. 
Biól. Ulises Cardona Torres.- Jefe de Unidad de Gestión Industrial 

BITÁCORA: 0.9 / LUAO 181/04/ 17 MEKL/E;} 
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